
CONSECUTIVO RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA

PROVIDENCIA
CONTENIDO

1 05376318400120230014900 UNION MARITAL DE HECHO DIANA CATALINA ESCOBAR GONZALEZ EDISON DE JESUS OSPINA OSPINA 2/06/2023 ADMITE DEMANDA

2 05376318400120230015400
CESACION EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO
LUZ DEY HOLGUIN WILBEN ALEXANDER ARANGO OCMAPO 2/06/2023 ADMITE DEMANDA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA, ANTIOQUIA

ESTADOS ELECTRÓNICOS NRO. 086

HOY, 5 DE JUNIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. SE FIJAN LOS PRESENTES ESTADOS ELECTRÓNICOS EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL, ENTIÉNDASE DESFIJADOS EL MISMO DÍA A LAS 5:00 P.M. 

*EN ESTE ARCHIVO ENCONTRARÁ COPIA DE LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS Y QUE NO ENCUADREN DENTRO DE LAS EXCEPCIONES CONSAGRADAS POR EL ART.9 DE LA LEY 2213 DE 

2022. EN TODO CASO DE REQUERIR COPIA DEL EXPEDIENTE PODRÁ SOLICITARLO EN EL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO j01prfceja@cendoj.ramajudicial.gov.co DONDE SE LE COMPARTIRÁ  EL LINK POR ONE DRIVE.



 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA  

         La Ceja, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de sustanciación No.878 de 2023 

Radicado 05 376 31 84 001 2023 00059 00 

Proceso Verbal -UMH 

Demandante Diana Catalina Escobar González 

Demandado Edison de Jesús Ospina Ospina  

Asunto Admite la demanda 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82 y ss del C. G del P., se admitirá la demanda 

de la referencia. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Ceja, 

Antioquia. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda declarativa de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial, instaurada por la apoderada judicial de Diana Catalina Escobar González, 

en contra de Edison de Jesús Ospina Ospina. 

 

SEGUNDO: Impartir el trámite del proceso verbal, consagrado en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a Edison de Jesús Ospina Ospina, 

en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y correrle traslado de la 

demanda y sus anexos, por el término de veinte (20) días (art. 369 C.G.P.).  

 

CUARTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte demandante 

deberá prestar caución en póliza de seguro, de $400.000.000, equivalente al 20% del 

valor de las pretensiones estimadas en la demanda, con la finalidad de responder 

por las costas y perjuicios derivadas de su práctica (N2 art. 590 C.G.P.)   

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada Maria Nelly Gamboa Zapata, portadora 

de la Tarjeta Profesional N°18.609 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente a la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE LA CEJA 

El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos N°86, hoy 5 de junio de 2023, 
a las 8:00 a. m. 

 
GLADYS ELENA SANTA C 

Secretaria 
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